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ACUERDO PTJAI4O/2O24 POR EL QUE SE DETERMINA
DEcLARAR INHÁBIL EL OÍE VIERNES VEINTISIETE DE
SEpTIEMBRE DEL eño Dos MIL vEINTIcUATRo, coN EL FIN
DE LLEVAR A cABo EL MANTENIMIENTo DE LA LÍwpe op
suMrNrsrRo DE ENEncÍe plÉctnlcA y LA FUMlceclów pp
LAS INSTALACIONES DEL TRTBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS.

El Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, en ejercicio de la facultad que le otorgan los artículos 109-

bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Morelos; 2, 16, 17 y 18, inciso A), fracciones IX y XI, de la Ley

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos; 35 de la Ley de Justicia Administrativa para el Estado de

Morelos; así como 13, fracciones V, VI y XXIII, 29,fracción III, IV
y VI del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, emite el presente acuerdo,

al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- En términos de lo dispuesto por el artículo 109-bis de

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, la
justicia administrativa estatal se deposita en un Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, dotado de plena
jurisdiccion y autonomía para dictar sus fallos, como órgano de

impartición de justicia.

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 16 de la Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, este

Órgano Jurisdiccional sesiona en Pleno y Sus resoluciones se

acordarán por mayoría de votos; que entre las atribuciones que

corresponden al Pleno está la de acordar la suspensión de labores

del Tribunal, en los casos en que la Ley no lo determine

expresamente.

TERCERO.- El Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, cuenta con la atribución y competencia de acordar la
suspension de labores del Tribun de conformidad con el culo

18, inciso A), fracción IX de la Orgánica dei
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CUARTO.- Por su parte, el artículo 35 de la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, señala los iías hábiles para
la atención, promoción, substanciación y resolución de 1os Juicios,
todos los días del año, excepto los sábados y domingos; el primero
de enero, el primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de
febrero; el tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de
marzo; eI diez de abril, el uno y cinco de mayo, el dieciséis y treinta
de septiembre, el uno, dos y el tercer lunes de noviembre en
conmemoración del 20 de noviembre, el uno de diciembre de cada
seis años, cuando tome posesión de su cargo el titular del Poder
Ejecutivo Federal, ei veinticinco de diciembre y aquellos días en
que el Tribunal suspenda las labores.

QUINTO.- Que de acuerdo al transitorio sexro del Acuerdo
PTJA/ 79 12024 por el cual se modifica el presupuesto de egresos
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
para ei ejercicio fiscal del año 2024, contenido en el Acuerdo
PTJA/ OI l2024, aprobado en Sesión Ordinaria número cincuenta
y seis de este Tribunal Jurisdiccional, celebrada e- veinticuatro de
Abril del año dos mil veinticuatro, mismo que fue publicado en el
periódico oficial "Tierra y Libertad" número 6334, segunda
Sección, el día veinticuatro de Julio del año dos mil veinticuatro;
se autortzó Ia contratación de una nueva línea de suministro de
energía eléctrica 22O v, con la Comisión Federal de Electricidad
para las instalaciones del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

Asimismo, en Sesión Ordinaria número setenta y tres del Pleno de
este Tribunal Jurisdiccional, celebrada el dieciocho de Septiembre
del año dos mil veinticuatro, se acordó reaLizar las gestiones
necesarias para llevar a cabo la fumigación y control de plagas en
las instalaciones de este Tribunal, ubicado en Calle Gutemberg,
número tres, colonia Centro, código postal 62000, con el fin de
prevenir diversas plagas.

Por lo eu€, en mérito de lo anterior, este Tribunal Jurisdiccional,
con fundamento en los artículos 4 fracción III; 16 y 18, inciso A),
fracciones vl, IX, xl de la Ley orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos; 13, fracción VI del
Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, tiene a bien expedir el siguiente:
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ACUERDO PTJAl4OlzO24 pOR EL QUE Sp DETERMTNA
DECLARAR INHÁBIL EL PÍA VIERNES VEINTISIETE DP
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, CON EL FIN
DE LLEVAR A CABO EL MANTENIMIENTO DE LA LÍNEA DE
SUMINISTRO DE ENENCÍE ELÉCTRICA Y LA FUMIGACIÓN DE
LAS INSTALACIONES DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS.

ARTICULO PRIMERO.- De conformidad con ia parte considerativa
del presente Acuerdo, se declara como día inhábil el día viernes
veintisiete de Septiembre del año dos mil veinticuatro, para el

Tribunal de Justicia Administrativa del Bstado de Morelos.

ARTICULO SEGUNDO.- No correrán los plazos y términos para los
justiciables, toda vez que será un día inhábil; reanudando labores
el día dos de Octubre del año dos mil veinticuatro.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Bl presente Acuerdo entrará en vigor el día de su
aprobación por el Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial
"Tierra y Libertad", órgano de difusion del Gobierno del Estado de

Morelos, de conformidad con 1o dispuesto en el artículo 18, inciso
A), fracción IX de la Ley Orgánica de1 Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos y el artículo 29, fracción IIi,
del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

TERCERO,- Se instruye a la persona titular de la Secretaría
General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, comunicar por escrito el presente Acuerdo
a las personas servidores publicos, personal y demas homólogas
por funciones o ingresos que ejerzan un empleo, cargo, mandato o

comisión de cualquier naturaleza en el Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos.

CUARTO.- Se instruye a la perso ti de la Secretaría eral
de Acuerdos de este Tribunal de J
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de Morelos, notifique el presente Acuerdo al Titular del Poder
Ejecutivo dei Estado de Morelos, ei Congreso del Estado de

Morelos, e1 Poder Judicial del Estado de Morelos, la Entidad
Superior de Auditoría y Fiscalización del Congreso de1 Estado de

Morelos, a los Juzgados de Distrito y Tribunales Colegiados del
Décimo Octavo Circuito, para los efectos legales a que haya iugar.

QUINTO.- Se instruye a la persona titular de la Secretaría General
de Acuerdos de este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, a efecto de que realice las gestiones correspondientes,
para la publicación del presente Acuerdo en la página oficial del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
debiendo tomar las medidas conducentes conforme a sus
atribuciones, para el debido cumplimiento del objetivo del presente
Acuerdo.

En la Sesión Ordinaria número setenta y tres ce fecha dieciocho
de Septiembre del año dos mil veinticuatro, por unanimidad de
cinco votos, lo acordaron y firmaron los integrantes del Pleno del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
Magistrado Presidente y Titular de la Segunda Sala de Instrucción,
GUILLERMO ARROYO CRUZ; MAGISTRADA MONICA BOGGIO
TOMASAZ MERINO, Titular de la Primera Sala de Instrucción;
MAGISTRADA VANESSA GLORIA CARMONA VMROS, Titular
de la Tercera Sala de Instrucción; MAGISTRADO MANUEL
GARCÍA QUINTANAR, Titular de la Cuarta Sala- Especializad,a en
Responsabilidades Administrativas; MAGISTRADO JOAQUIN
ROQUE cONzALF;z CEREZO, Titular de la Quinta Sala
Especializada en Responsabilidades Administrativas, ante ia
Secretaria General de Acuerdos ANABEL SALGADO CAPISTRÁ,N,
quien autorizay da fe.

El Pleno unal

Crtuz
Magistrado Titular de la Segunda

Sala de Instrucción
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Monica Boggio Tomasaz Merino
M de la Primera

s de Instrucción

ACUERDO PTJA/4O/2O24

Viveros
Tercera
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Las presentes firmas
declarar 1 el día
con el fin
eléctrica y
del Estado

Vanessa
Magistrada Titular de

Sala de Instrucc

Manuel García Qu tanar
Magistrado Titular de la Cuarta Especializada

trativasen Resp

ue Go z Cetezo
Titular de la Especializada

sab des inistrativas

do Capistran
Secre General de Acuerdos

al Acuerdo mJAl40 12024 por el que se determina
de Septiembre del año dos mil veinticuatro,

nimiento de la línea de suministro de energía
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del Tribunai de Justicia Administrativa
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